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ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 12 DE MAYO DEL 2022 

Zapopan, Jalisco siendo las 10:03 horas del día 12 de mayo de 2022, en las instalaciones del Auditorio 1 

ubicado en la Unidad Administrativa Basilica, andador 20 de noviembre S/N, en esta ciudad; se celebra 

la Octava Sesión Ordinaria del año 2022, del Comité de Adquisiciones, del Municipio de Zapopan, 

Jalisco; convocada por Edmundo Antonio Amutio Villa, representante del Presidente del Comité de 

Adquisiciones, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 20, artículo 25 fracción 11, artículo 28 y 

artículo 29 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 

Zapopan, Jalisco. 

Punto número uno del orden del día, lista de asistencia. Se procede a nombrar lista de asistencia, de 

conformidad con el Artículo 20 Y 26 fracción 111 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco; 

Estando presentes los integrantes con voz y voto: 

Representante del Presidente del Comité de Adquisiciones. 
Edmundo Antonio Amutio Villa. 

Suplente. 

Tesorería Municipal. 

Talina Robles Villaseñor. 
Suplente. 

Dirección de Administración. 
Dialhery Díaz González. 

Titular. 

Sindicatura. 
Tania Álvarez Hernández. 

Suplente. 
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ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 12 DE MAYO DEL 2022 

Dirección de Desarrollo Agropecuario. 
Antonio Martín Campos Sáenz 

Suplente. 

Representante de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara. 
Rogelio Alejandro Muñoz Prado. 
Titular. 

Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco 
Bricio Baldemar Rivera Orozco. 
Suplente. 

Consejo de Desarrollo Agropecuario y Agroindustrial de Jalisco, A.C., 
Consejo Nacional Agropecuario . 
Ornar Palafox Sáenz. 

Suplente. 

Representante del Centro Empresarial de Jalisco S.P. 
Confederación Patronal de la República Mexicana. 
José Guadalupe Pérez Mejía. 
Suplente. 

Representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente. 
Silvia Jacqueline Martin del Campo Partida. 
Suplente. 

Estando presentes los vocales permanentes con voz: 

Contraloría Ciudadana. 

Juan Carlos Raza Martínez. 
Suplente. r 
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ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 12 DE MAYO DEL 2022 

Regidor Representante de la Fracción del Partido Movimiento Ciudadano. 
Fabián Aceves Dávalos 

Titular. 

Representante de la Fracción del Partido Acción Nacional. 
José Manuel Martín del Campo Flores 

Suplente. 

Representante de la Fracción del Partido Movimiento de Regeneración Nacional. 
Liceida Contreras Dorantes. 
Suplente. 

Regidor Representante de la Fracción del Partido Futuro. 
Lourdes Georgina Chávez Ramírez. 
Suplente. 

Representante de la Fracción del Partido Revolucionario Institucional. 
Blanca Livier Téllez Morales 
Suplente. 

Secretario Técnico y Ejecutivo. 
Luz Elena Rasete Cortés 
Titular. 

Punto número dos del orden del día, declaración de quórum. Se declara gal 

requerido para sesionar válidamente a las 10:07 horas, de conformidad con el Artículo 30, del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Punto número tres del orden del día, aprobación orden del día. Para desahogar esta Octava Sesión 

Ordinaria del Comité de Adquisiciones Municipales, se propone el siguiente Orden del Día, de 

conformidad con el Reglamento de Compras, Enajenacion; ntratación de S? de ~ unic~ 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria lebra 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta va 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adqui 

a 2 de mayo del 2 22. 

. to y/o a la misma, al ex#"Í) 
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ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 12 DE MAYO DEL 2022 

~ 
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de Zapopan, Jalisco, Artículo 25 fracción IV, el cual solicito al Secretario de cuenta del mismo, por lo 

que se procede a dar inicio a esta sesión bajo el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA: 

l. Registro de asistencia. 

11. Declaración de Quórum. 

111. Aprobación del orden del día. 

IV. Lectura y aprobación del acta anterior. 

V. Agenda de Trabajo: 

l. Presentación de cuadros de procesos de licitación pública con concurrencia del Comité, o. 

2. Presentación de ser el caso e informe de adjudicaciones directas y, 

A. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción 1, 111 y VI de 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servici del 
Municipio de Zapopan Jalisco. 

3. Presentación de bases para su aprobación 

VI. Asuntos Varios 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisici s, 

comenta está a su consideración el orden del día, por lo que en votación económica les pregunto si se 
aprueba, siendo la votación de la siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité prese 

Punto CUARTO del Orden del Día : 

r'/ 
La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria celebrada el 12 de ma . ~ 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al ac ; o a la mism , al e · 

otcos medios q"ecespaldao las deA :~:::,~:s~~dq"is~ .h- ~ 
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ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 12 DE MAYO DEL 2022 

En ese sentido, adjunto a la convocatoria de esta sesión se les hizo llegar de manera electrónica el acta 
en su versión estenográfica correspondiente a la sesión: 

6 ordinaria del día 7 de abril del 2022 
4 extraordinaria del día 6 de mayo del 2022 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta someto a su consideración el omitir LA LECTURA de dicha acta en virtud de haber sido 
enviadas con antelación, por lo que en votación económica les pregunto si se aprueban; siendo la 
votación de la siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 

menciona no habiendo recibido observaciones, se pone a su consideración la aprobación del 

CONTENIDO del acta en su versión estenográfica correspondiente a la sesión 6 ordinaria del día 7 de 
abril del 2022, y 4 extraordinaria del día 6 de mayo del 2022, por lo que en votación económica les 

pregunto si se aprueba el contenido de las actas anteriores, siendo la votación de la siguiente manera· 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Punto Quinto del orden del día. Agenda de Trabajo. 

Punto l. Presentación de cuadros de procesos de licitación pública con concurrencia del Co ité, de 

bienes o servicios, enviados previamente para su revisión y análisis de manera electrónica. 

Número de Cuadro: 01.08.2022 

licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202200588 Ronda 3 

Área Requirente: Dirección de Mejoramiento Urbano adscrita a la Coordinación General de Servicios 
Municipales. 

Objeto de licitación: Recolección de residuos biológicos infecciosos transportación y dis 
de residuos biológicos infecciosos {animales muertos) sición~ 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria celebrada el 12 d 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al act I e _' 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 12 DE MAYO DEL 2022 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Solam, S.A. de C.V. 
2. Medam S. de R.L. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Ninguna propuesta fue desechada 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

SOLAM, S.A. DE C.V. Y MEDAM S. DE R.L. DE C.V. 

Recolección de residuos 
biológicos infecciosos 
tramportación y dí5-posíción Kilogramo 
final de residuos biológicos 
ínfecciosos1 (anímales muertos} 

SUBTOTAL 
LV.A. 

TOTAL 

Tiempo de Entrega 

Garantía 

52,000 11.80 613,600.00 

$613,600.00 

$98,176.00 

$711,776.00 

5 días naturales por semana: durante el periodo 
de vigencia del contrato u orden de compra. 

Lo seiíalado en la vigencia de contrato u orden de 
compra. 

12.20 634,400.00 

A partir de la adjudicación y hasta terminar con la 
cantidad licitada. 

A partir de la adjudicación y hasta terminar con la 
cantidad licitada. 

Licitante Solvente, 

Observaciones 

Licitante Solvente, 
Deconformidada la evalu~ción por p3rte de ta 
Dirección de MejoramientoUrbanoadscrita a fa 
Coordinacíón General de Servicios Municipales, 

mediante oficio No. 1670/2022/0525, 
• El lid tante cumple con las especificaciones 

solí citadas en basP..s . 

De conformidad a la ev3!uadónpor par{ede la Oirecdónd 
Mejoramiento Urbano adscrita a la Coordinación Generald 
Servicios Municipales, mediante oficio No. 1670/2022/0525, 

& El licitante cumple con las específicacionessolicitadasen 
bases. 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 
~ 

Sergio Pantoja Sánchez Director de Mejoramiento Urbano 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria celebrada el 12 de mayo del 2022. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a al 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 



ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 12 DE MAYO DEL 2022 

Carlos Alejandro Vázquez Ortiz Coordinador General de Servicios Municipales 

Mediante oficio de análisis técnico número 1670/2022/0525 

Nota: Se adjudica al licitante que ofreció la propuesta económica más baja. 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se pone a 
consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

SOLAM, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE $711,776.00 

1 

Recolección de residuos biológicos 
infecciosos transpor tación y 

52,000 Kilogramo disposición fin al de residu os Solam, S.A. de C.V. No aplica 
biológicos ínfeccíosos; (animales 

m uer tos) 

$ 11.80 $ 613,600.00 

SUBTOTAL $ 613,600.00 

1.V.A. $ 

TOTAL $ 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra/ pedido posterior a la e 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónic 

parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entre 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 

necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo 

lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicia lmente adjudicada no sea A7 _ 
superior a un margen del diez por ciento, · ~ 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

/ ' 
La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria celebrada el 12 de 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al ac y/ o a la mism 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 12 DE MAYO DEL 2022 

~ 
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El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
sol icitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 

comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor 

Solam, S.A. de C.V., los los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: 02.08.2022 

Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202200461 Ronda 3 

Área Requirente: Dirección de Gestión Integral del Agua y Drenaje adscrita a la Coordinación General 
de Servicios Municipales. 

Objeto de licitación: Servicios de retiro de lodos biológicos generados en plantas de tratamiento 

necesario contratar estos servicios con proveedores externos debido a la composición física, quím· a y 
bacteriológica de la masa, ya que las maniobras de succión, traslado, tratamiento y confinami 
deben ser realizados bajo el método de los recolectores de residuos de manejo especial. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Hidromovil, S.A. de C.V. 

2. María del Socorro Uquillas Aceves 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: ~ / 
Ninguna propuesta fue desechada / ~ 
Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: \ 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria celebrada el 12 de mayo del 2022. .A),A 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma,/ existi~v 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 12 DE MAYO DEL 2022 

HIDROMOVIL, S.A. DE C.V. Y MARÍA DEL SOCORRO UQUILLAS ACEVES 
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Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Rogelio Pulido Mercado Dirección de Gestión Integral del Agua y Drenaje 

Carlos Alejandro Vázquez Ortiz Coordinador General de Servicios Municipales 

Mediante oficio de análisis técnico número 1640/2022/0572 

Nota: Se adjudica al licitante que ofreció la propuesta económica más baja. 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se 

consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: / 

La preseote hoja forma parte del acta de awerdos de la Octava Sesióo Ordioaria celebrada el 12 de mayo del 202-rO 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir \ f otrosmediosquerespaldaolas A ,;:~:•::,:: ,,:e&i'Y. , k- ~ 



ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 12 DE MAYO DEL 2022 

HIDROMOVIL, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE $1,951,885.60 

Recolección de residuos biológicos en planta de tratamiento P. i. 
535 MetroCúbicoA. R. 'Nexlipac 1", trabajos de succión, limpieza, tras~do y Hídromovil,S.A. de C.V. 

confioamientode los lodos biológicos. 
Recolección de residuos biológicos en planta de tratamiento P. T. 

219 MetroCúbicoA. R. ' Nc,:tip;c 2," trabajos de succión, limpieza, traslado y Hidromovil, S.A. de C. V. 
confinamienlode los lodos biológicos. 
Recolecdón de residuos biológicos en plan la de tratamiento?. T. 

129 Metro CúbicoA. R. 'lmtanetapasA,B Y C", trabajos de succión, limpieza Hidromovil, S.A. de C.V. 
traslado y confinamiento de los lodos biológicos. 
Recolección de residuosbiologicosenp!anta de tratamiento P. T. 

181 MetroCúbicoA. R. "San Miguel Tateposco' ,trabajosdesucción, limpieza, Hidromovil,S.A. de C.V. 
traslado y confinamientode los lodos biológicos. 
Recolección de residuos biológicos en p~nta de tratamiento 

1,250 Metro Cúbico?. T.A.R. la Primavm, trabajos de succión, limpieza traslado y Hidromovil, S.A. de C. V. 
confinamiento de los lodos biológicos. 
Recolección de residuos biológicos en planta de tratamiento P. T. 

177 MetroCúbicoA. R. Cópa~ Pob~do, trabajos de succión, limpieza traslado y Hidromovil, S.A,de C.V. 
confinamientode los lodos biológicos. 
Recolección de residuos biológicos en planta de tratamiento P. T. 

66 Me\roCúbicoA. R. 'Senderos De Tesistán", trabajos de succion, limpieza, Hidromovil,S.A. de C.V. 
traslado y confinamiento de los lodos. 
Recolección de resiluos biológicos en planta de tratamiento P. T. 

88 Metro CúbícoA. R. "la Ceiba", trabajos de succión, limpieza, traslJdo y Hidromovil,S.A. de C.V. 
coníinamientode los lodos. 
Recolección de residuos biologicos en planta de tratamiento P. T. 

183 MetroCúbicoA. R. Mesón Cópala, traba/os de succión, limpieza traslado y Hidromovíl, S.A. de C. V. 
confinamiento de los lodos biológicos. 

N/A 595.00 $ 318,325.00 

N/A 595.00 S 130,305.00 

N/A 595.00 $ 76,755.00 

N/A 595.00 S 107,695.00 

N/A 595.00 $ 743,750.00 

N/A 595.00 $ 105,315.00 

N/A 595.00 $ 39,270.00 

N/A 595.00 $ 52,lóO.OO 

N/A 595.00 S 108,885.00 

SUBTOTAL $ 1,682,660.00 
LV.A. $ 269,215.60 

TOTAL $ 1,951,885.óO 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emi 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 

parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega wde 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá si 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo 
lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adj ~ icada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria celebrada el 12 de mayo ,12022/Ó 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 

oteas med;os q,e cespaldao 'A ' lo::::::,:::•: ::~f ;,;~ ~ 



ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 12 DE MAYO DEL 2022 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 

empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 

solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artícu los 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 

aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor 

Hidromovil, S.A. de C.V., los los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su 
mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: 03.08.2022 

Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202200407 

Área Requirente: Dirección de Parques y Jardines adscrita a la Coordinación 
Municipales. 

Objeto de licitación: Azadón, barreta, bieldo, bomba manual, cavador, cazanga, lámpara portátil pal 
redonda, cortador de ramas, serrucho de poda, etc., materiales necesarios para los trabajos del día 
día, para la realización del mantenimiento de áreas verdes, viveros, etc. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Abastecedora Ferretera Atotonilco, S.A. de C.V. 
2. Rudok, S.A. de C.V. 

3. Ferreaceros y Materiales de Guadalajara, S.A. de C.V. 
4. Cadeco, S.A. de C.V. 

S. Nuevo Centro Ferretero Serur, S.A. de C.V. 
6. Polirefacciones de Occidente, S.A. de C.V. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria celebrada el 12 de mayo del 20 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir ateos med;o, que ,espalda, las A lo::::::,:::e: ::l~ dqu;s?; ~ 
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ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 12 DE MAYO DEL 2022 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Abastecedora Ferretera Atotonilco, S.A. 
de C.V. 

De acuerdo con el registro al momento de 
entregar la. muestra le corresponde el 
Número 2 

Rudok, S.A. de C.V. 

De acuerdo con el registro al momento de 

entregar la muestra le corresponde el 
Número 3 

Licitante No solvente. 

- Partidas 2, 4, 5, 6, 10, 11, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 
31, 34, 39, 44, 45 y 47: Por estar sobre el 10% o 
por debajo del 40% de la media del estudio de 
mercado. 

Licitante No solvente. 

- Partidas 2, 3, 4, 5, 6, 11, 13, 17, 19, 20, 29, 31, 
33, 34, 35, 36, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47 y 48: 
Por estar sobre el 10% o por debajo del 40% de 
la media del estudio de mercado. 

Cabe señalar que lo correspondiente a la partida 
46, el licitante cotizo la cantidad de 100 rollos 
siendo que en las bases se solicitó que fuera un 
rollo. 

NOTA: Cabe mencionar que en los montos 
plasmados en su propuesta económica 
presentada al momento de la apertura existe 
diferencia, por lo que el licitante presenta carta 
aclaración, de conformidad al Art. 76 del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios de Municipio. 

Ferreaceros y Materiales de Guadalajara, Licitante No solvente. 
S.A. de C.V. 

(No presento muestra} - Partidas 1, 2, 3, 5, 6, 8, 10, 12, 14, 15, 16, 20, 
Por estar sobre el 10% o por debajo del 40% de 

La p,eseote hoja fo,ma pa,te del acta de arne<dos de la Octm Sesióo O,dloa,la celeb,ada el 12 de Z,02~ 
La fa lta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma 
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ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 12 DE MAYO DEL 2022 

Cadeco, S.A. de C.V. 
(No presento muestra) 

Nuevo Centro Ferretero Serur, S.A. de C.V. 
De acuerdo con el registro al momento de 

entregar la muestra le corresponde el 
Número 1 

la media del estudio de mercado. 

Licitante No solvente. 

- Partidas 7, 14, 15 y 16, 20, 39, 42, 44, 45 y 47: 
Por estar sobre el 10% o por debajo del 40% de 
la media del estudio de mercado. 

Licitante No solvente. 

- Partidas 1, 6, 8, 10, 11, 14, 15, 16, 30, 32, 37, 
38, 39, 42 y 48: por estar sobre el 10% o por 
debajo del 40% de la media del estudio de 
mercado. 

Polirefacciones de Occidente, S.A. de C.V. Licitante No Solvente. 
(No presento muestra) 

De conformidad a la evaluación realizada por 
parte de la Dirección de Parques y Jardines 
adscrita a la Coordinación General de Servicios 
Municipales mediante cuadro adjunto y oficio 
No. 1680/2022/0745, 

- Partidas 14, 15, 16 y 17: Por estar sobre el 10% 
o por debajo del 40% de la media del estudio de 
mercado. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: ~ 

ABASTECEDORA FERRETERA ATOTONILCO, S.A. DE C.V., RUDOK, S.A. DE C.V., FERREA 

MATERIALES DE GUADALAJARA, S.A. DE C.V., CADECO, S.A. DE C.V. V NUEVO CENTRO F 

SERUR, S.A. DE C.V. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria celebrada el 12 de mayo de l 20 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
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Se anexa tabla de Excel 

ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 12 DE MAYO DEL 2022 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Diego Álvarez Martínez Director de Parques y Jardines 

Carlos Alejandro Rosas Gaxiola Encargado del despacho de la Coordinación 
General de Servicios Municipales, mediante 
acuerdo de sup lencia por ausencia de fecha 16 de 
marzo de 2022, suscrito por el Presidente 
Municipal, Juan José Frangie Sade. 

Mediante oficio de análisis técnico número 1680/2022/0745 

Nota: De conformidad a la evaluación mediante oficio 1680/2022/0745 emitido por parte de la 

Dirección de Parques y Jardines adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales, mism 
que refiere de las 06 propuestas presentadas, 06 cumplen con los requerimientos técnicos, 
económicos, así como con el cumplimiento de los documentos adicionales y las muestras solicitados en 
las bases de licitación para ciertas partidas. 

ABASTECEDORA FERRETERA ATOTONILCO, S.A. DE C.V. las partidas por mejor precio siendo estas 

8, 12, 21, 30, 32, 33, 42 y las partidas que cumplieron con las muestras siendo la 24 y 25. 

NUEVO CENTRO FERRETERO SERUR, S.A. DE C.V. las partidas por mejor precio siendo la 2, 19 y 27 
partida que cumplió con la muestra fue la 9. 

RUDOK, S.A. DE C.V., las partidas por mejor precio siendo estas 10, 14, 15 y 16, para las partidas q 
cumplieron con las muestras son 18, 38, 22, 23 y 26. 

FERREACEROS Y MATERIALES DE GUADALAJARA, S.A. DE C.V., las partidas por mejor precio siendo 
estas 7, 28, 29 y 37. 

CADECO, S.A. DE C.V. las partidas por mejor precio siendo la 4 y 6. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria celebrada el 12 de mayo de l 202 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la mis 

otcos medóos q,a cespaldao las dA ::::::::::•: ::ij Ad~ 
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ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 12 DE MAYO DEL 2022 

Al mismo tiempo se solicita que las partidas: 5, 11, 13, 17, 20, 31, 34, 35, 36, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 

47 Y 48 se declaren desiertas, realice un nuevo estudio de mercado y se lleve a cabo un proceso sin 
concurrencia del comité, debido a que los precios cotizados se encuentran sobre el 10% o por debajo 
del 40% de la media del estudio de mercado. 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se pone a 
consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

ABASTECEDORA FERRETERA ATOTONILCO, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE$ 303,602.62 

30 

320 
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12 30 

21 

24 60 

25 100 

30 30 
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33 so 
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Pieza 

Pieza 

Pieza 

Pieza 

Pieza 
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Pieza 

Pieza 

Pieza 
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Azadón con mango de 54" ancho81/t'y peso de 1.8 libras Abastecedora Ferretera Atotonilco, S.A. de C.V. 

Bieldo 5 dientes con mango para paja de 14" mango 54" 
Abastecedora Ferretera Atotonilco, S.A. de C.V. cabeza grande 

Cavador de hoyos 14" de largo por 16" diámetro en el 
Abastecedora Ferretera Atotonilco, S.A. de C.V. cucharon cabeza de acero al carbón. 

Hacha talache 5 libras con mango Abastecedora Ferretera Atotonilco, S.A. de C.V. 

Martillo de bola de 48 oz, con mango de madera Abastecedora Ferretera Atotonilco, S.A. de C.V. 

Pala escarramán puño "y" calibre 16" cabeza de acero alto 
carbono dureza 43 a 4 7 hrc. Longitud mango 30" (solicito Abastecedora Ferretera Atotonilco, S.A. de C.V. 
muestra) 
Pala espadón acero alto carbono calibre 16" óoble 
tratamiento térmico, ancho de hoja 51/4" mango Abastecedora ferretera Atotonilco, S.A. de C.V. 
ergonómico con empuñadura en "d' (solicito muestra) 
Cortadora de ramas altas o serrote con gancho y mango 
telescópico de aluminio 14" corta hasta 1 1/4" (solicito Abastecedora Ferretera Atotonilco, S.A. de C.V. 
muestra) 

Tijera µ/jardinero tubular 19" (solicitar muestra) Abastecedora ferretera Atotonilco, S.A. de C.V. 

Tijera azul ( muelle león l uso rudo 30 cms largo de hoja 
Abastecedora Ferretera Atotonilco, S.A. de C.V. (solicitar muestra) 

Martillo de uña recta 16 oz. Mango fibra de vidrio con grip 
con doble inyección 13" cabeza forjada en acero cara total Abastecedora Ferretera Atotonilco, S.A. de C.V. 
pulida de 11/8" 

Truper $ 113.56 3,406.80 

Trupcr 343.83 110,025.60 

Trupor $ 483.36 $ 58,003.20 

Truper 294.00 8,820.00 

Truper 313.94 627.88 

Truper $ 184.28 11,056.80 

Truper $ 184.37 $ 18,437.00 

Truper $ 523.23 $ 15,696.90 

Truper 174.41 3,488.20 

l•pe 637.50 $ 31,875.00 

Truper $ 144.51 $ 289.02 

SUBTOTAL $ 261,726.40 
!.V.A. $ 41,876.22 

TOTAL 303,602.62 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria celeb rada el 12 de mayo del 202 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la mis 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 12 DE MAYO DEL 2022 

NUEVO CENTRO FERRETERO SERUR, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE$ 18,302.25 

, ~¡1J1!ID 

Barreta de punta 1 x 1.50 mt 
Nuevo Centro Ferretero Serur, 

2 30 Pieza hexagonal, punta de escoplo 
S.A. de C.V. 

para terrenos duros 

9 10 Pieza 
Cazanga uso rudo de 22" Nuevo Centro Ferretero Serur, 
(solicito muestra) S.A. de C.V. 

19 10 Pieza 
Mango p/zapapico cabo de Nuevo Centro Ferretero Serur, 
madera S.A. de C.V. 

Pico !alache con mango 
Nuevo Centro Ferretero Serur, 

27 5 Pieza madera 36" cabezas forjadas 

en acero al carbono, de 2.5 lbs. 
S.A. de C.V. 

CADECO, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE$ 12,332.40 

4 2 

6 50 

Bomba manual extractora 

Pieza p/tambor 200 1 para gasolina con 
manivela 

Pieza Candado de latón de 50mm largo 

Cadeco, S.A. de C.V. 

Cadeco, S.A. de C.V. 

Cuervo $ 432.76 $ 

Cuervo $ 113.56 $ 

Cuervo $ 66.71 $ 

Cuervo $ 198.46 $ 

SUBTOTAL $ 

!.V.A. $ 

TOTAL $ 

Surtek $ 1,979.19 $ 

Lock $ 133.46 $ 

SUBTOTAL $ 

!.V.A. $ 

TOTAL $ 

FERREACEROS Y MATERIALES DE GUADALAJARA, S.A. DE C.V ., POR UN MONT 
$ 135,465.26 

12,982.80 

1,135.60 

667.10 

992.30 

15,777.80 

2,524.45 

18,302.25 

3,958.38 

6,673.00 

10,631.38 

1,701.02 

12,332.40 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria celebrada el 12 de mayo del 2022. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la mism 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 12 DE MAYO DEL 2022 

►,:t-. . 
Carretilla con llanta imponchable, concha 

Ferreaceros y Materiales de calibre 20, soportes de uso rudo, bastidor 
Guadalajara, S.A. de C.V. 

Truper 
tubular calibre 16. 

Pico talache con mango mango de madera 36" Ferreaceros y Materiales de Surtek 
cabezas forjadas en acero al carbono, 5 lbs. Guadalajara, S.A. de C.V. 

Rastrillo recto 16 dientes mango fibra de vidrio Ferreaceros y Materiales de 
Truper 

cabeza 18" Guadalajara, S.A. de C.V. 

Trafítambo color naranja con 2 franjas Ferreaceros y Materiales de 
Alfa line 

reflejantes Guadalajara, SA de C.V. 

s 1,526.00 s 

$ 259.52 $ 

$ 257.52 $ 

$ 369.60 $ 

SUBTOTAL $ 

LV.A. $ 

TOTAL s 

RUDOK, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE $159,339.51 

10 150 Pieza Cono reflejante naranja de 75 cm de aitura Rudok, S.A. de C.V. Trnper Mod: $ 377.71 $ nm 
14 300 Pieza limatón de 3/16' p/motosierra Rudok, S.A. de c.v. Truper Mod: 

$ 32.84 $ 
151~ 

1S 300 Pieza limatón de 5/32" p/motosierra Rudo!(, S.A. de C.V. 
T,uper Mod: 

$ 32.$4 $ 1S1G 

16 300 Pieza Limatón de 7/32" p/motosierra Rudok, S.A. de C.V. Trnper Mod: 
$ 32.84 $ 151GB 

Machete pulido estándar 18" cacha recta con 
TruperMod: 18 70 Pieza remaches sólidos para mayor seguridad (solicito Rudok, S.A. de C.V. $ 61.33 $ 

muéstra) mss 

22 6S Pieza 
Pala carbonern "V' ancho de cabeza 121/4" calibre 16, 

Rudok, S.A. de C.V. Tr.uper $ 268.23 $ mango madera 31" (solicito muestro) 
Pala cuadrada puño Y mango 291/2" calibre 16, 

23 75 Piez9 cabe¡a de acero at carbono en acabado de pintura Rudok, S,A. de C.V. Truper $ 213.48 $ 
epoxica negra {solicito muestra) 

26 55 Pieza 
Pala redonda alto carbono calibre 16' largo 30' cabo 

Rodok, S.A. de C.V. Truper 224.42 $ encerado ancho de hoja 81/2" (solicito muestra) 

Arto p/segueta fija de 12 plg. Mango de plástico con 
Truper Mod: 38 5 Pieza diseño ergonómico, medida 4x16x50 cm. (solicíto Rudok, S.A. de C.V. $ 213.40 $ 

muestra) 10230 

SUBTOTAl $ 

/ 
La presente hoja forma parte del acta de acuerd os de la Octava Sesión Ordinaria celebrada el 12 de mayo 

83,930.00 

5,190.40 

12,876.00 

14,784.00 

116,780.40 

18,684.86 

135,465.26 

4,29 .10 

17.43 .9 

1,067.00 

137,361.65 
21,977.86 

159,339.51 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la mism 
otros medios que respa ldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 12 DE MAYO DEL 2022 
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Sin./\s'.g!lilí 

SinAsi¡:;nar 
S,i11Aii'l;IUI 

S~1A~•gtiar 

SinMg,1.ar 

SinAV,onar 
Si1tru.=gn¡1r 

S,inAs:w,~, 

SínAs"g,'\ar 

Sin Asignar 

SiílAsignar 

SinA5ignar 

5inAsisaar 

SUBTOlAl 

!.V.A 

TOTAL 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra/ pedido posterior a la 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 

necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segund~ 
lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no se 
superior a un margen del diez por ciento. · 

El contrato deberá ser firmado por el representante lega l que figure en el acta constitutiva de la ~ 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspo7 - '\ 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria celebrada el 12 de mayo del 202 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquis iciones, no resta validez al ac y/o a la mis 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisi cion es. 
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DEL DÍA 12 DE MAYO DEL 2022 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 

aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor 
Abastecedora Ferretera Atotonilco, S.A. de C.V., Rudok S.A. de C.V., Ferreaceros y Materiales de 
Guadalajara, S.A. de C.V., Cadeco, S.A. de C.V. y Nuevo Centro Ferretero Serur, S.A. de C.V., y las 
partidas 5, 11, 13, 17, 20, 31, 34, 35, 36, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47 Y 48, se declaren desiertas, se 
realice un nuevo estudio de mercado y se lleve a cabo un nuevo proceso sin concurrencia del Comité 
de Adquisiciones, los los que estén por la afirmativa, sírvanse manifesta_rlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Luz Elena Rasete Cortes, Secretario Técnico del Comité de Adquisiciones, da cuenta de que se integra al 
desahogo de la presente sesión Nicole Marie Moreno Saad Representante Suplente de la Coordinación 
General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad. 

Inciso 2 de la Agenda de Trabajo. 

A. Adjudicaciones Dírectas de acuerdo al Artículo 99, Fracción I y III del Reglamento de Compra , 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za popan Jalisco. 

NÚMERO 

Al 
Fracción 1 

No. DE OFICIO 
DELA 

DEPENDENCIA 

1400/2022/T-
3239 

AREA 
REQUISICIÓN 

REQUIRENTE 

202200854 Dirección de 
Catastro 
adscrita a la 
Tesorería 

MONTO TOTAL 
PROVEEDOR 

CON I.V.A. 

$10,556,000.00 Desarrol los 
Tecnológicos 
Lazmex S. de 
R.L. de C.V. 

MOTIVO 

Digitalización de 10 millones de 
imágenes de microfilme para 
convertirlos en Archivo PDF, en 
los que se almacenan extractos 
h istóricos de anotaciones 

Solicito su autoriza i 
del punto Al, los q 
estén por la afirmativa 
sírvanse 
manifestándolo 

catastrales y documentos levantando su mano. 
soportes que amparan los Aprobado por 
movimientos correspondientes, Unanimidad de votos 
los cuales se encuentran bajo 
resguardo de la Dirección de 
Catastro, cabe mencionar que 
por la antigüedad de las cintas, 
estas han sufrido desgaste 
natural, por lo que pone en 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria celebrada el 12 de ayo del 2022. 

La fa lta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisicion es, no resta validez al acto y/o a la m ism \ 

~ •dios que cespaldao las A ::~:::,:::e: ::1 Comité de Adquisiciooes. 
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riesgo el acervo de información 
almacenada además es 
importante hacer énfasis de que 
dicha tecnología es 
completamente obsoleta, ya no 
hay forma de reparar los 
equipos visores con los cuales se 
observa la información 
almacenada en los rollos de 
m icrofilme, lo anterior es con la 
finalidad de tener de forma 
digital los antecedentes de 
anotaciones catastrales y que 
los documentos se puedan 
visualizar en cualquier equipo 
de PC, sin necesidad de utilizar 
visores especiales haciendo más 
eficientes las actividades de la 
Dirección de Catastro, el 
Articulo 11, Fracción VI, de la 
Ley de Catastro Municipal del 
Estado de Jalisco, hace mención 
que son atribuciones del 
ayuntamiento el materia de 
catastro: VI. Contratar con 
empresas especializadas en la 
materia, los trabajos que estime 
convenientes. Para tal efecto, 
buscará que dichos trabajos 
sean compatibles con los 
mecanismos técnicos 
instrumentados por el Instituto. 

Los asuntos varios de este cuadro pertenecen al inciso 2, punto A, de la agenda de trabajo y que fue 
aprobado de conformidad con el artículo 99 fracción 1, del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, por Unanimidad de votos por parte de los 
integrantes del Comité de Adquisiciones. 

3.Presentación de Bases para su revisión y aprobación. 

Bases de la requisición 202200492 de la Coordinación Municipal de Protección Civil y 
adscrita a la Secretaria del Ayuntamiento, donde solicitan compra de drones derivada a la necesid 

de ser más eficiente en todos los análisis de riesgos, se requiere actualizar la forma de recolecció , 

procesamiento, actualización de información a través del aprovechamiento de tecnología y 

aplicaciones para georreferenciación, manejo de la tierra, modelo digital y vigi17ra 1~ 

La presente hoja forma parte del acta de awerdos de la Octa,a Sesióo Ordinaria celebrada el 12 de mayo del 2022. ). 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, : ex~r 

otros medios que respaldan las dpetermioaciooes de los lmegraotes del Comité de A q ~ J(" 
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identificación de riesgo, su proceso de formación y vigilancia de puntos de riesgo y atención de 
emergencias. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 

comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 

proponer y aprobar las bases de la requisición 202200492 con las cuales habrá de convocarse a 
licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202200616 de la Dirección de Aseo Público adscrita a la Coordinación General 

de Servicios Municipales donde solicitan adquisición y adaptación de 5 sistemas hidráulicos de carga y 

auto carga de contenedores, también conocidas como cuello de ganso, en unidades RAM 4000N de 3.5 

toneladas, mismas que serán utilizadas para la recolección de RSU por el personal de la Dirección de 
Aseo Público. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a María Concepción Rodríguez 

González, adscrita a Dirección de Aseo Público, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestándol 
levantando s mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

María Concepción Rodríguez González, adscrita a Dirección de Aseo Público, dio contestación a 
observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración parai 
proponer y aprobar las bases de la requisición 202200616 con las cuales habrá de convocarse a 
licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité zm ~ 
La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria celebrada el 12 de m o del 2022 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/ la is , a, 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Ad~uisicio:r 
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Bases de la requ1s1c1on 202200771 de la Dirección de Desarrollo Agropecuario adscrita a la 

Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a Desigualdad donde solicitan compra de 

microrganismos con servicio de muestreo y aplicación para control biológico en 7,800 hectáreas de 
cultivo de maíz. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a Francisco Va ldez Fernández, 
adscrito a la Dirección de Desarrollo Agropecuario los que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestándolo levantando s mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Francisco Valdez Fernández, adscrito a la Dirección de Desarrollo Agropecuario, dio contestación a las 
observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisicione 

comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 

proponer y aprobar las bases de la requisición 202200771 con las cuales habrá de convocarse a 
licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202200699 de la Dirección de Innovación Gubernamental adscrita a la 
Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, donde solicitan comprar un 

equipo con funciones de monitor/analizador de radiofrecuencia que permitirá analizar los parámetros 
de operación de la red digital del municipio para los efectos de que operen los equ ipos de 

radiocomunicación adquirido de acuerdo a las normas establecidas por el instituto federal de 
telecomunicaciones. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 

solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a Antonio de Ávila Serafín, 
adscrito a la Dirección de Innovación Gubernamental, los que estén por la 
manifestándolo levantando s mano. 
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Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Antonio de Ávila Serafín, adscrito a la Dirección de Innovación Gubernamental, dio contestación a las 

observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 

comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 

proponer y aprobar las bases de la requisición 202200699 con las cuales habrá de convocarse a 

licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202200578 de la Dirección de Innovación Gubernamental adscrita a la 

Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, donde solicitan arrendamiento 

de equipo de impresión y copiado correspondiente al estimado de las paginas procesadas a color y en 

Blanco y Negro (Monocromático) a color a partir de Julio del 2022 al 30 de septiembre del 2024. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones 

comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración pa 

proponer y aprobar las bases de la requisición 202200578 con las cuales habrá de convocarse a 
licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes ~ 
Bases de la requisición 202200814 y 202200815 de la Dirección de Administración adscrita a la 

Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental donde solicitan grúa de arr m:re 

y salvamento tipo D y servicios de mantenimiento preventivo para no perder_ garantías de r . c o 
camión de acuerdo a las bases. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquis· 

comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, ~ n 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria celebrada el 12 de mayo del 2022. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta val idez al acto y/o a~ a, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. ~ 
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Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 

proponer y aprobar las bases de la requisición 202200814 y 202200815 con las cuales habrá de 

convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la 
mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Punto Seis del orden del día, ASUNTOS VARIOS 

A. Se informa al Comité de Adquisiciones que se recibió oficio número CAEC/203/2022, 

firmado por Jocelyn Elizondo Clark, la entonces Coordinadora de Análisis Estratégico y 
Comunicación, mediante el cual manifiesta de la existencia de proveedores adjudicados 

en la Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el día 31 de marzo del 2022, que 
cuentan con opinión del SAT en sentido negativo, por lo cual se solicita se cancele en 

caso de existir órdenes de compra elaboradas, hasta en tanto no regularicen su 

situación, así mismo se so licita no se tomen en cuenta para requisiciones, ni compra de 

servicio mediante excepción de licitación hasta en tanto regularicen su estado fiscal, lo 
proveedores en este caso son los siguientes: 

Grupo Audiorama Comunicaciones S.A. de C.V. 
Grupo Radio Centro S.A.B. de C.V. 

Cía Periodística del Sol de Guadalajara S.A. de C.V. 

Aunado a lo anterior, se informa que por un error involuntario Mayra Pilar Torres de 1 

O. fue aprobada en esta misma sesión cuando debería de estar en otra partida por 1 

naturaleza de su trabajo, lo anterior de informa para los trámites administrativos a qu 
haya lugar. 

Se so licita su autorización para su aprobación del asunto vario A, los que estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presente 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria celebrada el 12 de mayo del 2022. 

La fa lta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
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B. Se informa al Comité de Adquisiciones que se recibió oficio número 1200/2022/0314, 
firmado por Miguel Ángel lxtlahuac Baumbach, Director de Programas Sociales 

Municipales, y Salvador Villaseñor Aldama, Coordinador General de Desarrollo 

Económico y Combate a la Desigualdad, mediante el cual informa que en la Sexta Sesión 
Ordinaria, celebrada el día 07 de abril del 2022, se presentó la Adjud icación Directa A3, 
Artículo 99, fracción 1, solicitan la autorización de la modificación en el Acta, ya que por 
error involuntario en el oficio antes citado, se estableció: 

/(Reporte de los procesos 2021", debiendo ser lo correcto /(Reporte de los Procesos 
2022", por lo cual se solicita se señale: 

"Su trabajo incluirá las siguientes actividades: Asesoría y apoyo técnico. Elaboración de 
la evaluación del Plan 2018-2021. Elaboración del Plan Estratégico 2022-2024. Reporte 
de los Procesos 2022" 

Lo anterior para continuar con los trámites administrativos a fin de contar con el servicio 
solicitado por la Dirección requirente. 

Se solicita su autorización para su aprobación del asunto vario B, los que estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante del Presidente del Comité de Adquisiciones 

Municipales, comenta no habiendo más asuntos que tratar y visto lo anterior, se da por concluida la 

Octava Sesión Ordinaria siendo las 10:52 horas del día 12 de mayo de 2022, levantándose la presente 
acta para constancia y validez de los acuerdos que en ella se tomaron, la cual suscriben los que en ella 
intervinieron y los que así quisieron hacerlo de conformidad al artículo 26 fracción VII del Reglamento 

de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco y de 

conformidad con los artículos 23, 24 y 31 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, las consultas, asesorías, análisis, ~ 
opinión, orientación y resoluciones, que sean emitidas por este Comité, son tomadas exclusivamente 

con la información, documentación y el dictamen técnico y administrativo que lo sustenteánre~ \ 
fundamenten y que son presentados por los servidores públicos a quienes cor✓ el ~ 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria celebrada el 12 de mayo del 2022. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existi r 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. A Págioa 25 de 29 
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requirente y el área convocante, siendo estos los responsables de la revisión, acciones, faltas u 
omisiones en la información que sea puesta a consideración de este Comité. 

Integrantes Vocales con voz y voto 

Presidente del Comit nes Municipales. 

Talina Robles Villaseñor. 
Tesorería Municipal. 

Suplente. 

o· ección de Administración. 

Titular. 

Sindicatura. 

Suplente 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria celebrada el 12 de mayo del 2022. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Dirección d 

Representante d Centro Em 
Confederación Pat 

Silvia Jacqueli 

Representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente. 
Suplente. 

Rogelio Alejandro uñoz Prado. 

Representante de la Cámara Nacional de Co e cio, Servicios y Turismo de Guadalajara 
Titul r. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria celebrada el 12 de mayo del 2022. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
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Bricio Ba demar Rivera Orozco. 

Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco. 
Suplente. 

Nico Marie 

Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad. 
Suplente. 

la Dirección de Adquisiciones. 
Titular. 

Fabián Aceves Dávalos. 
Representante de la Fracción del Partido Movimiento Ciudadano. 

Titular. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria celebrada el 12 de mayo del 2022. 
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José Manuel Martín del Campo Flores. 

Representante de la Fracción del Partido Acción Nacional. 

Suplente. 

Representante de la Fracción del Partido Movimiento de Regeneración Nacional. 

Suplente. 

Lourdes Georg; ~ z Ramirez. 
Representante de la Fracci~tido Futuro. 

Suplent 

Blanca Livier Téllez Morales. 

Representante de la Fracción del Partido Revolucionario Institucional. 
Su lente. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria celebrada el 12 de mayo del 202 . 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integra ntes del Comité de Adq uisiciones. 
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ANEXO REQUISICIÓN 202200407 / ~ ~ '- ~ \.A'. - - ' '4 
ABASTECEDORA FERRETERA RUDOK : A. DE C V FERREACEROS r MATERIALES DE CADECO....,S A DE C V \ NUEVO CENTRO FERRETERO sOoR~ ~ POLIREFACCIONES DE OCCIDENTE, 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD CANIIDAD ATOTONILCO, S,A. DE C.V. , . , • GUADALAJARA, S.A. DE C.V. , , . , , S.A. DE C.V. '\ S.A. DE C.V. 

Precio Unitario Total Partida Precio Unitario Total Partida Precio Unitario Total Partida Precio Unitario Total Partida Precio Unitario Total Partida\ Precio Unitario Total Partid a 

l Azod6nconmangode54" oncho81/2"ypesode l.81ibros Pieza 30 $ 234.21 $ 7,026.30 $ 246.33 $ 7,389.90 $ 212.80 $ 6,384.00 NO COTIZA $ $ 163.18 $ 4,895.40 NOCOT!ZA $ 

2 ~~:r;~~r~een~~:';~/ l.SO mi hexagonal, pvnto de escoplo Pieza 30 $ 522.88 $ 15,686.40 $ 367.00 $ 11.010.00 $ 354.79 $ 10,643.70 NO COTIZA $ $ 432.76 $ 12,982.80 NO COTIZA $ 

3 ~ii~de~! ~:~~:~ con mongo poro pajo de l
4

" mango 
54

" Pieza 320 $ 343.83 $ 110.025.60 $ 287.02 $ 91 ,846.40 $ 272.50 $ 87,200.00 NO COTIZA $ $ 357.23 $ 114,3 13.60 NO COTIZA $ 

4 ~º
0
:~:I;anual ext,octorap/lamboi200lparogasolinacon Piezo 2 $ 2,342.04 $ 4,684.08 $ 541.00 $ 1,082.00 $ 2,243.00 $ 4,486.00 $ 1,979.19 $ 3,958.38 NOCOTIZA $ NOCOTIZA $ 

5 Cabosdemaderabarnizodopa1oaraño Pieza 100 $ 16.95 $ 1,695.00$ 18.41 $ 1,841.00$ 14.07 $ 1,407.00 NOCOTIZA $ NOCOTIZA $ NOCOTIZA $ 

6 Condado de latón de 50mm largo Pieza 50 $ 174.41 $ 8,720.50 $ 54.60 $ 2,730.00 $ 165.74 $ 8.287.00 $ 133.46 $ 6,673.00 $ 191.36 $ 9,568.00 NO COTIZA $ 

7 ~~r~~~l:~i;nbl~~~~ª0~~~:;~~;::i~,:~:~ha calibre 
20

· sopo,tes Pieza 55 $ 1,689.25 $ 92,908.75 $ 1,850.38 $ 101.770.90 $ 1,526.00 $ 83,930.00 $ 1,230.00 $ 67,650.00 $ 1.675.38 $ 92,145.90 NO COTIZA $ 

8 ~i:~:r:rnd:a~:::s~~-~dc:~:~~ :a~~~~ --diómelro en el Pieza 120 $ 483.36 $ 58,003.20 $ 541.93 $ 65.031.60 $ 238.65 $ 28,638.00 NO COTIZA $ $ 326.36 $ 39.163.20 NO COTIZA ~ 
9 CazonAausotudode2Z'(solicilomueslral Pieza 10 NOCOTlZA $ $ 141.20 $ 1,412.00 NOCOTlZA $ NOCOTIZA $ $ 113.56 $ 1,135.60 NO COTIZA $ 

10 Conoretlejontenoron)a de75cmdealtura Pieza 150 $ 226.3 1 $ 33.946.50 $ 377.71 $ 56,656.50 $ 189.45 $ 28.417.50 NOCOTIZA $ $ 222.44 $ 33,366.00 NOCOTIZA $ 

Escobo p/jordin melólica 22 dientes de f!eje de acero alto . 
11 

carbono diámelro 7 /8" mango mode10 48" (solicito muestro) Pieza l ,OOO $ 85·55 $ 35,550.oo $ 86.49 $ 86,490-00 NO COTIZA $ NO COTIZA $ $ 78.28 $ 78.280.00 NO COTIZA $ 

12 Hachata lache51ibrosconmango Pieza 30 $ 294.00 $ 8,820.00$ 322.97 $ 9,689.10$ 249.16 $ 7,474.80 NOCOTIZA $ $ 390.78 $ 11,723.40 NOCOTIZA $ 

13 ;;;:~,~~7 portátil recargable 
7I

eds corgo de IZO V foy !solicito Pieza 10 NO COTIZA $ $ 717.10 $ 7,171.00 NO COTIZA $ NO COTIZA $ NO COTIZA $ NO COTIZA $ 

14 Limatónde3/16"p/motosierra Pieza 300 $ 27.48 $ 8.244.00 $ 32.84 $ 9,852.00 $ 15.12 $ 4,536.00 $ 21.65 $ 6.495.00 $ 20.45 $ 6.135.00 $ 27.00 $ 8,100.00 

15 Umotónde5/32" p/motosierro Pieza 300 $ 27.48 $ 8,244.00 $ 32.84 $ 9,852.00 $ 15.12 $ 4,536.00 $ 21.65 $ 6.495.00 $ 20.45 $ 6.135.00 $ 27.00 $ 8,100.00 

16 Limatónde7/32"p/motosiena Pieza 300 $ 27.48 $ 8,244.00 $ 32.84 $ 9,852.00$ 15.12 $ 4.536.00 $ 21.65 $ 6,495.00$ 20.45 $ 6, 135.00$ 27.00 $ a,100.00 

17 Uoveuniversalparabujia demotosierra Pieza 10 NOCOTIZA $ $ 46.30 $ 463.00 NOCOTIZA $ NOCOTIZA $ NOCOTIZA $ $ 78.00 $ 780.00 

18 ~~~::~ea~~~;::l~engdu~;d:~7s:~:~~e~~:~~~ remaches Pieza 70 $ 55.82 $ 3,907.40 $ 61.33 $ 4,293.10 NOCOTIZA $ NOCOTIZA $ $ 78.28 $ 5,479.60 NOCOTIZA $ 

19 Mangop/zapapicocabodemode1a Pieza 10 $ 109.64 $ 1,096.40 $ 120.40 $ 1,204.00 NOCOTIZA $ NOCOTIZA $ $ 66.71 $ 667.10 NOCOTIZA $ 

20 Mangueropororiegodeja,dinuso rudode3/4" Metro 1,000 $ 15.45 $ 15,450.00 $ 15.88 $ 15.880.00 $ 13.09 $ 13,090.00 $ 14.51 $ 14.510.00 NOCOTIZA $ NOCOTIZA $ 

2 1 Martillo debolade48oz.conmangodemadera Pieza 2 $ 313.94 .$, 627.88 $ 345.00 $ 690.00 NOCOTIZA $ NOCOTIZA $ NOCOTIZA $ NOCOTIZA $ 

_ 22 :~~:r~,~~.~~~~i~~~o~::~,!~cabeza 
12 114

"calibre 
16

·mango Pieza 65 $ 244.18 $ 15.871.70 $ 268.23 $ 17.434.95 NO COTIZA $ NO COTIZA $ $ 238.14 $ 15,479.10 NO COTIZA $ _ _ 

Polo cuadrada puño y· mongo 29 l /2" calibre 16, cabezo de 

23 acero ol carbono en acabado de p intura epoxica negra Pieza 75 $ 184.37 $ 13,827.75 .$ 213.48 $ 16,011.00 NO COTIZA $ NO COTIZA $ $ 165.94 $ 12,445.50 NOCOTJZA $ 
{so licito muestro) 

Polo escarramán puño y· calib,e 16" cabeza de ace,o alfo 

24 carbono dureza 43 a 47 hrc. Longitud mango 30 .. fsolicito Pieza 60 $ 184.28 $ 11.056.80 $ 202.53 $ 12.151.80 NO COTIZA $ NO COTIZA $ $ 224.37 $ 13,462.20 NO COTIZA $ 
muestro) 

Polo espadón acero ello carbono calibre 16" doble 

25 tratamiento lé1mico. a ncho de hoja 5 1/4" mongo ergonómico Pieza 100 $ 184.37 $ 18,437.00 $ 235.38 $ 23,538.00 NO COTIZA $ NO COTIZA $ $ 186.33 $ 18.633.00 NO COTIZA $ 
con empuñadura en "d" (solicito muestra} 

26 =~::r:~:n:~c~l:od~o~~~n~~/~:~;:li~~~~o~gu::,~~~abo Pieza 55 $ 184.37 $ 10,140.35 $ 224.42 $ 12.343.10 NOCOTIZA $ NOCOTIZA $ $ 165.94 $ 9,126.70 NOCOTIZA $ 

27 ~i~;,:a~~~:~b:~~-~:n~~l:~dera
36

"cabezastorjadosen Pieza 5 $ 214.27 $ 1,071.35 $ 235.40 $ 1.177.00 NOCOTIZA $ NOCOTIZA $ $ 198.46 $ 992.30 NOCOTIZA $ 

28 ~~~:~~l~:~:~;;0 ~~;i1~:~~~7b~~ modero 
36

" cabezas Pieza 20 $ 274.07 $ 5,481.40 $ 323.20 $ 6,464.00 $ 259.52 $ 5, 190.40 NO COTIZA $ NO COTIZA $ NO COTIZA $ 

29 Rastrillo recio 16dienfesmongofibradevidriocabeza 18" Pieza 50 $ 294.04 $ 14.702.00 $ 190.50 $ 9,525.00 $ 257.52 $ 12,876.00 NO COTIZA $ NO COTIZA $ NOCOTJZA $ 

30 ~~~~:~:~:~~aa~u□:ii~~~□~:,. ;~:~~eh~;!~ ~~~~-~~Jll::~:estro) Pieza 30 $ 523.23 $ 15,696.90 $ 574.77 $ 17,243.10 NO COTIZA $ NO COTiZA $ $ 32il8 $ 9.815.40 NO COTIZA $ 

Senucho de podo 14" hoja curva mango ergonómico de 

3 1 polipropileno para usarse con mangos de extensión {solicito Pieza 100 $ 104.65 $ l0.465.00 $ 114.96 $ 11,496.00 NO COTIZA $ NO COTIZA $ $ 203.74 $ 20,374.00 NO COTIZA $ 
muestro) 

32 Tijerop/ja1dinerotvbulor 19"[solicitarmuesllol Pieza 20 $ 174.41 $ 3,488.20 $ 454.35 $ 9,087.00 NO COTIZA $ NO COTIZA $ $ 356.92 $ 7,138.40 NOCOTIZA $ 

33 ;!j:i~~i:ru~u:~,~~7 león J uso rudo 
3
o cms loigo de hoja Pieza 50 $ 637 .50 $ 31 ,875.00 $ 355.80 $ 17,790.00 NO COTIZA $ NO COTIZA $ NO COTIZA $ NO COTIZA $ 

34 ;!j~l;~i~o:~:~:a~ uso rudo cabezo forjada 
21

'' corte l I /Z' Pieza 20 $ 174.41 $ 3.488.20 $ 191.55 $ 3,831.00 NO COTIZA $ NO COTIZA $ NO COTIZA $ NO COTIZA $ 

35 Tije1a perico 21" (solicito mvesha) Pieza 30 NO COTIZA $ $ 82.10 $ 2,463.00 NO COTIZA $ ' NO COTIZA $ NO COTIZA $ NO COTIZA $ 

36 Flexómefro de 50 mis. {solicito muestro} Pieza 5 NO COTlZA $ $ 377 .60 $ 1,888.00 NO COTIZA $ NO COTIZA $ NO COTIZA $ NO COTIZA $ 

....... 
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- - " \ - ~ -~ ~ 37 Trofitombo color naranjo con 2 franjas reflejonles Pieza 40 $ 419.08 $ 16,?WJ. . . ~ 369.60 $ li/784.00 $ 50<N5 $ >l\246.00 $ 411.93 $ 16,477.20 NO COTIZ\ $ "-.. ~ X. - 1-' 
Arco p/segueta fija de 12 plg. Mongo de plóstico con dise ño $/:?- .&'i{7 

~ $ A\ 'K -38 
ergonómico. medido 4xl 6x50 cm. (solicito muestro) 

Pieza 5 NO COTIZA $ $ L.1-,. . .º· ."" - NOCOTIZA 

\ 142.03 $ 710.15 ~=m $ ) - J t:Z_..->1óM 
Cincel c orte en fria fabricado en acero al c ,omo vanadio. 

~ 
"" -----

./ 39 
cabeza g rande 18.5 mm c uña 3/4" largo 8" 

Pieza 2 $ 58.80 $ 117.60 $ 64.50 $ 1'29.00 NO COTIZA ,;0 . 789.60 $ 58.99 $ 117.98 
NO COTIZA ~ / - -+ .... 40 Pinzas eléctrico c or te de una punta Pieza 2 NO C OTIZA $ $ 141.00 $ 2B2.00 NOCOTliA:' , - r,.. 'I NO COTIZA $ NO COTIZA $ NO COTIZA $ - -

Ser,ofe de mano hoja fabricada en acero o! c aibono sk5, 

~~ 
dientes triple fito paro mayor rapidez d e corte. mo ngo de 

~ 41 mode10 d e pino tipo pistola con b arniz. longitud de la ho ja 12" Pieza 2 NO COTIZA $ $ 120.00 $ 240.00 NO COTIZA $ NO COTIZA $ NOCOTJZA $ NO COTIZA $ d ientes por pulga da 7 d pp, dureza de hoja 55 hrc peso 280 g 

~ 
fsol. Muesfra) 

Ma1t iHo d e uño recta 16 oz. Ma ngo tibro de vld1io con grip con 
e 42 doble inyecc ión 13"' cabeza forjada en acero coro tota l pulido Pieza 2 $ 144.51 $ 289,02 $ 158.50 $ 3 17.00 NO COTIZA $ $ 119.19 $ 238.38 $ 78.85 $ 157.70 NO COTIZA $ 

~ 
de 1 1/8" 

\ 
1 Esc alera c onve1lible de 12" multiposic ión c ap acidad de cargo 

100 kg. Bocas con djseño lobular sin esqulnas a cero a leado y 

~ 
43 tratad o térmicamente pa,a m áxima resiste ncia fo1ma Pieza 2 NO COTIZA $ $ 2.791.00 $ 5,582.00 NO CO TIZA $ NOCOTtZA $ NO COTIZA $ NO COTIZA $ ~ pentagonal q ue evito que se g i,e y le d a mayor ergonomía 

~ 
13% más lige,a que las demás pértigos 

Oesormado1 juego que debe incluir desormador plano 3/16" x 

44 6", d esormodor p lano 1/4 x 6", desarmodor plano 1/ 4" x 4", 
Juego 3 $ 104.65 $ 313.95 $ 120.33 $ 360.99 NO COTIZA $ $ 85.73 $ 257.19 NO COTIZA $ NO COTIZA $ 

deso rmodor plano 3/16" x 3", desarmado, cruz 1/4" x 4". 
deso rmodor cruz 3/16" x 4" 

45 Aspersor tipo rega dera 32" conexión 3 l/4· 11.5nh, dió met,o de 
Pieza JO $ 134.55 $ 1,345.50 $ 147.80 .$ 1,478.00 NOCOTlZA $ $ 969.20 $ 9,692.00 NO COTIZA $ NO COTIZA $ 

cabeza 70 mm. longitud 32", p eso 407 g . -46 Mongue,a tramado (verde) paro pipo 4" verde con 100 mis. 
Rollo 1 NO COTIZA $ $ 180.97 $ 180.97 NO COTIZA $ NO COTIZA $ NO COTIZA $ NO COTIZA $ 

!solicito muesha) 

47 Manguero poro ja1dín de l"'rollo con 100 m ts. Rollo 4 $ 2,483.53 $ 9.934.12 $ 2.899.25 $ 11 ,597.00 NO COTIZA $ $ 2.471.19 $ 9,884.76 NO COTIZA $ NO COTIZA $ 
48 Tirón o sujetado, c on matraco 3.6 x 2.54 cm. (solicito muestraJ Pieza 4 NO COTIZA $ $ 366.50 $ 1,466.00 NO COTIZA $ NO COTIZA $ $ 55.00 $ 220.00 NO COTIZA $ 

SUBTOTAL $657,245.05 $701,758.6 1 $326,416.40 $153.384.3 1 $547,275.23 $25,080.00 LV.A, $ 105.159.21 $112.281.38 $52,226.62 $24.541 .49 $87,564.04 $4,012.80 TOTAL $762,404.26 $814,039.99 $378,643.02 $177.925.80 $634.839.27 $29,092.80 

5 días hábilos uno vez enlrogada la orden 5 días hábiles posfe1iores uno vez 3 dím naturales. la entiega se hará do Tiempo de Entrega Inmediato Pa10 todas las partidos es inmediato 
acuerdo a los necesidades do lo 3díos de compro entregada la orden do comp,o 

DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES. 

12 meses contra defectos de fobricoci6n 
y/o m isma que ofrece el rab,iconte de los 

productos. sin olleraciones y/o 12 meses. p lazo en el cuo1, CADECO, S.A. Garantía 365 días 1 año contra defectos de fabricante condicionantes. En el supuesto de aplicar DE C.V. se responsabilizo de lo calidad de 1 año con el p1oveedo1 12 meses (contra derectos de fabricación) 
lo ga,ontía. se ,oolizor6 el cambio físico los b ienes o servicios. 
del p1oducto que se encuentre en mol 

estado. 

De acuerdo c on el registro al momento 
de entregar la muesfla le corresponde 

el Nümero 3, 
De conformidad a lo evaluación 

realizada por porte de to Dl,ección de 

·~ 

-. Parques y Jardines adscrita a lo 
Coordinación General de Servicios 

Municipales mediante c uadro adjunto y 
De acuerdo con el registro al momento oficio No. \680/2022/0745. De acuerdo con el registro al momento 
de entregor lo muestra le corresponde 

De confo,midad o lo eva luación De confo1midad a la evaluación de entregar lo mueslfo le corresponde 
el Nüme,a 2, Licitante Solvente, 

realizada po, porte de la Di,ección de realizada por porte de la Dirección de el Número 1, 
De confo1midod o la evaluación • Partidos: 1,7, 8, 9, 10, 12, 14, 15, 16, 18, De conformidad a la evaluación 

rea lizado por porte de la Dirección de 21, 22, 23, 24. 25, 26. 27, 28, 30, 32, 37,38 Parques y Jardines adscrita a la Parques y Jardines adscrito o to 
realizada por po,te de la Dirección de De conformidad a la evaluac:ión Parques y Jardines adscrito o la y42. Coordinación General de Servicios Coordinación Genera l de Servicios 

Parques y Jard ines adscrita o to realizada por porte de le Dirección de Coordinación General de Servicios licitante No solvente. Municipales mediante cuadre a djunto y Munic ipales mediante cuadro adjun to y 
Coord inación General de Servicios Parques y Jardines a dsc rita a l a Munic ipales mediante cuadro adjunto y • Partidas 2, 3, 4, 5, 6, 11, 13, 17, 19, 20, o ficio No. 1680/2022/0745. oficio No. 1680/2022/0745, 

Municipales media nte cuad10 adjunto y Coordinación General de Servidos 
O b servaciones oficio No. 1680/2022/0745, 29, 31, 33. 34, 35, 36, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 

Licitante Solvente, licitante Solvente, oficio No. 1680/2022/0745, Munlc:ipoles mediante cuadro adjunto y 
46, 47 y 48: Por estor sobre el 10% o por 

• Pa,tidos: 4, 7. 28. 29y 37, Cumple con · Partidos: 4. 6 y 37, Cumple con todo lo Licitan te Solvente, oficio No. 1680/2022/0745, licitante Solvente, debajo d el 40'7. de lo media del estudio 
-Portidas: 2,3,7,9.12. 18. 19,22,23,24. Lic itante No Solvente, • Partidas: l. 3, 7, 8, 12, 21, 22, 23. 24, 25, de mercado. Cabe señalar que lo c on todo lo establecido en los bases. esta blecido en las bases. 

25, 26. 27, 31. Cumple con todo lo • Partidas 14, 15, 16 y 17: Por estar sobre Licitante No solvente, Lic:itanfe No solvente, 26, 27, 28. 29, 30, 32, 33, 37 y 42. c orrespondiente a la partido 46, et 
• Partldas 1, 2, 3, 5, 6, e, 10, 12, 14, 15, 16, - Partidas 7, 14, 15 y 16, 20, 39, 42, 44, 45 establecido en los b ases. el 10% o p or debajo del 40% de la 

Licitante No solvente, lfc:itante cotizo lo c:antidad de 100 rollos 
licitante No solvente, medio d el estudio de mercado. 

• Pa rtidas 2, 4, 5, 6, 10, 11, 14, 15, 16, 18, siendo que en los baies se sollclto que 20, Por estor sobre el 10% o por debaj o y 47: Por estar sobre el 10% o por debajo 
• Partidas 1, 6, 8, 10, 11, 14, 15, 16, 30, 

19, 20, 31, 34, 39, 44, 45 y 47: Por estar fuero un rollo, del 40o/o de la media del estudlo de d el 40'7. de la media d el estudio de 
32, 37, 38, 39, 42 y 48: por estor sobre el 

sobre el 10% o po, debajo del 40'7. de la m erc ado merc:odo. 
10% o por debajo del 40% de la media 

media del estudio de me,c:ado. NOTA: Cabe mencionar que en los 
del estudio de merc:ado: 

montos p lasmados en su propuesto 
económico presentada a l momento de 
la apertura existe d iferencio , por lo que 
el licitante presento c orta oclo1aci6n, 

de conformidad a l Art. 76 del 
Reglamento d e Compras, 

Enajenaciones y Contrata ción de 
Servicios de Municip io . 


